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El Regimen Jurídico de las Sociedades  
de responsabilidad limitada en la nueva Ley  
de Sociedades de Capital

 D ebemos entender por Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada, aquella socie-
dad capitalista, especialmente pensada 
para la participación de pocos socios, 
para pequeña y mediana empresa, em-
presas familiares o profesionales, y de 
carácter mercantil cuyo capital social 
está dividido en participaciones iguales, 
acumulables e indivisibles, que no pue-
den incorporarse a títulos negociables 
ni denominarse acciones, y que se inte-
grará por las aportaciones de todos los 
socios. Se denomina Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada porque su carac-
terística principal es que la responsabi-
lidad de los socios, frente a terceros por 
deudas de la Sociedad, se limita al capi-
tal aportado para constituir la Sociedad.

Características principales 
de su régimen jurídico.

El número mínimo de socios para consti-
tuir una Sociedad Limitada  es de un socio 
(Unipersonal) o de dos socios, en caso de 
que se trate de una Sociedad Unipersonal.

La Sociedad de Responsabilidad Limi-
tada se constituye mediante escritura 
pública, que contendrá los Estatutos de 
la Sociedad, y que deberá ser inscrita 
en el Registro Mercantil en el plazo de 
dos meses a contar desde la fecha de su 
otorgamiento. Con la inscripción, ad-
quirirá la Sociedad de Responsabilidad 
Limitada su personalidad jurídica. 

Los fundadores y los administradores 
responderán solidariamente de los da-
ños y perjuicios que causaren por el 
incumplimiento de esta obligación de 
inscripción en el Registro.

Asimismo, si se constituye una Socie-
dad Limitada Unipersonal y transcu-

rren seis meses sin que se haya inscrito 
en el Registro Mercantil, el socio único 
responderá personal, ilimitada y soli-
dariamente de las deudas contraídas 
durante el período de unipersonalidad 
no inscrita ante el Registro Mercantil.

La actividad de la Sociedad, salvo dis-
posición contraria de los Estatutos de la 
Sociedad, dará comienzo en la fecha de 
otorgamiento de la Escritura de Consti-
tución. No obstante, los Estatutos no 
podrán fijar una fecha de inicio anterior 
a la del otorgamiento de la escritura.

En cuanto a la duración, y salvo dispo-
sición contraria de los Estatutos, la So-
ciedad tendrá duración indefinida.

El capital inicial para constituir la So-
ciedad es de 3.000 euros. El capital 
está dividido en participaciones igua-
les, acumulables e indivisibles, que no 
pueden incorporarse a títulos negocia-
bles ni denominarse acciones y se inte-
grará por las aportaciones de todos los 
socios. Este capital debe ser íntegra-
mente desembolsado.

Se puede aportar bienes o derechos va-
lorables económicamente. De la reali-
dad de las aportaciones y de su valora-
ción responden solidariamente, frente a 
la Sociedad y los acreedores, los funda-
dores, socios y quien ad-
quiera una participación 
desembolsada mediante 
una aportación no dine-
raria, salvo que la apor-
tación haya sido valo-
rada por perito.

En ningún caso podrán 
ser objeto de aportación 
el trabajo o los servicios.
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todos los socios, 
incluso los disidentes y los que 

no hayan participado en la reunión, 
quedan sometidos a los acuerdos 

de la Junta General

Toda aportación se considera realizada a título 
de propiedad, salvo que expresamente se esti-
pule de otro modo

La Administración de la Sociedad.

Se podrá desempeñar por un administrador 
único, por varios administradores que actúen 
solidaria o mancomunadamente, o por un con-
sejo de Administración compuesto por un mí-
nimo de tres y un máximo de doce consejeros.

Los estatutos establecerán el régimen de or-
ganización y funcionamiento del Consejo que 
deberá comprender, en todo caso, las reglas 
de convocatoria y constitución del órgano, así 
como el modo de deliberar y adoptar acuer-
dos por mayoría.

Los estatutos podrán establecer distintos mo-
dos de organizar la administración, atribu-
yendo a la Junta General la facultad de optar 
alternativamente por cualquiera de ellos, sin 
necesidad de modificación estatutaria. Todo 
acuerdo de modificación del modo de organi-
zar la administración de la sociedad, consti-
tuya o no modificación de los estatutos, se 
consignará en escritura pública y se inscribi-
rá en el Registro Mercantil.

Además de lo señalado, hay que destacar que 
la Ley atribuye la toma de ciertos acuerdos o 
decisiones a los socios, reunidos en Junta Ge-
neral, que decidirán por la mayoría legal o 
estatutariamente establecida sobre los asun-
tos propios de la competencia de la Junta.

La Ley establece además, que todos los so-
cios, incluso los disidentes y los que no ha-
yan participado en la reunión, quedan so-
metidos a los acuerdos de la Junta General.

Por lo que se refiere a los Derechos  
y Obligaciones de los socios:

Merecen especial mención el régimen de 
transmisión de participaciones y el de separa-
ción y exclusión de los socios.

La transmisión voluntaria de participaciones 
entre socios, entre cónyuges, ascendentes o 

descendientes o sociedades del mismo grupo 
es libre, salvo que los Estatutos establezcan lo 
contrario.

Si la transmisión está dirigida a un tercero re-
quiere consentimiento previo de la Sociedad 
y se aceptará a las reglas y limitaciones que 
establezcan los estatutos y, en su defecto, a 
las establecidas en el artículo 107 del RDL 
1/2010, de 2 de Julio, del texto refundido de la 
Ley de Sociedades de Capital.

Se considerarán nulas las cláusulas estatuta-
rias que hagan prácticamente libre las transmi-
siones voluntarias por actos “Inter vivos”. Sólo 
serán válidas las cláusulas que prohíban la 
transmisión voluntaria de las participaciones 
sociales por actos “Inter vivos”, si los estatutos 
reconocen al socio el derecho a separarse de la 
sociedad en cualquier momento. La Incorpora-
ción de estas cláusulas a los estatutos sociales 
exigirá el consentimiento de todos los socios.

La adquisición de alguna participación social 
por sucesión hereditaria confiere al heredero 
o legatario la condición de socio.

No obstante lo dispuesto anteriormente, los 
estatutos podrán establecer a favor de los so-
cios sobrevivientes, y, en su defecto, a favor 
de la sociedad, un derecho de adquisición de 
las participaciones del socio fallecido, apre-
ciadas en el valor razonable que tuvieren el 
día del fallecimiento del socio, cuyo precio se 
pagará al contado. La valoración se regirá por 
lo dispuesto en esta Ley para los casos de se-
paración de socios y el derecho de adquisi-
ción habrá de ejercitarse en el plazo máximo 
de tres meses a contar desde la comunicación 
a la sociedad de la adquisición hereditaria.
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Por otro lado, la Ley también reconoce el derecho 
de los socios a separarse de la sociedad en el caso 
de que no hayan votado a favor de determinados 
acuerdos tales como el cambio del objeto social, 
el traslado del domicilio social al extranjero, la 
modificación del régimen de transmisión de las 
participaciones sociales, la prórroga o reactiva-
ción de la Sociedad o la transformación de la so-
ciedad en otro tipo de sociedad, entre otros. Los 
estatutos podrán establecer además causas de 
separación distintas a las previstas en la Ley.

Así mismo, la Sociedad de Responsabilidad Li-
mitada podrá excluir al socio que incumpla la 
obligación de realizar prestaciones accesorias, 
así como al socio administrador que infrinja la 
prohibición de competencia o hubiera sido con-
denado por sentencia firme a indemnizar a la so-
ciedad los daños y perjuicios causados por actos 
contrarios a esta Ley o los estatutos o realizados 
sin la debida diligencia. Los estatutos, con el con-
sentimiento de todos los socios, podrán incorpo-
rar otras causas de exclusión de los socios.

Además de los anteriores, los socios también 
tendrán derecho a participar en el reparto de be-
neficios y del patrimonio resultante de la liquida-
ción de la Sociedad, a ejercitar el derecho de 
tanteo en la adquisición de las participaciones de 
socios salientes y a participar en las decisiones 
sociales y a ser elegidos como administradores.

En cuanto al reparto de beneficios, y salvo 
disposición contraria de los estatutos, la dis-
tribución de dividendos a los socios se reali-
zará en proporción a su participación en el 
capital social. Antes de proceder al reparto de 
beneficios, es necesario aplicar a la reserva 
legal el equivalente al 10% del beneficio, al 
menos hasta que dicha reserva alcance el 20% 
del capital social. Sólo se pueden repartir di-
videndos con cargo a beneficios si el valor del 
patrimonio neto contable no es, a consecuen-
cia del reparto, inferior al capital social.

En cuanto a la responsabilidad:

En la Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
los socios no responderán personalmente y 
tampoco con sus bienes, de las deudas socia-
les, ya que la responsabilidad de los socios se 

circunscribe exclusivamente al capital apor-
tado por cada uno, es decir, a los bienes de la 
Sociedad.

En cuanto a la disolución y liquidación de 
las Sociedades Limitadas, se disuelven por 
las siguientes causas:

a)	Por el transcurso del término de duración 
fijado en los estatutos, a no ser que con an-
terioridad hubiera sido expresamente pro-
rrogada e inscrita la prórroga en el Regis-
tro Mercantil.

b)	Por el transcurso de un año desde la adop-
ción del acuerdo de reducción del capital 
social por debajo del mínimo legal como 
consecuencia del cumplimiento de una ley, 
si no se hubiere inscrito en el Registro 
Mercantil la transformación o la disolu-
ción de la sociedad, o el aumento del capi-
tal social hasta uan cantidad igual o supe-
rior al mínimo legal.

c)	 Por la conclusión de la empresa que consti-
tuya su objeto.

d)	Por la imposibilidad manifiesta de conse-
guir el fin social.

e)	 Por la paralización de los órganos sociales 
de modo que resulte imposible su funcio-
namiento.

f)	Por pérdidas que dejen reducido el patri-
monio neto a una cantidad inferior a la mi-
tad del capital social, a no ser que éste se 
aumente o se reduzca en la medida sufi-
ciente y siempre que no sea procedente so-
licitar la declaración de concurso.

g)	Por reducción del capital social por debajo 
del mínimo legal, que no sea consecuencia 
del cumplimiento de una ley.

h)	Cuando el valor nominal de las participa-
ciones sociales sin voto excediera de la mi-
tad del capital social desembolsado y no se 
restableciera la proporción en el plazo de 
dos años.

i)	 Por la falta de ejercicio de la actividad o 
actividades que constituyan el objeto so-
cial durante tres años consecutivos.

j)	 Por mero acuerdo de la junta general adop-
tado con los requisitos establecidos para la 
modificación de los estatutos.

k)	Por cualquier otra causa establecida en los 
estatutos.
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La declaración de concurso 
de la sociedad no constituirá, 

por sí sola, causa de disolución

Asimismo, la declaración de concurso de la 
sociedad no constituirá, por sí sola, causa de 
disolución, pero si en el procedimiento se pro-
dujera la apertura de la fase de liquidación la 
Sociedad quedará automáticamente disuelta.

La disolución de la sociedad debe hacerse 
constar en escritura pública que se presentará 
para su inscripción en el Registro Mercantil y 
se publicará en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil, salvo en los dos primeros casos, en 
los que el registrador, de oficio o a instancia 
de cualquier interesado, hará constar la diso-
lución de pleno derecho en el hoja abierta de 
la sociedad. Si se trata de un supuesto de diso-
lución judicial, deberá presentarse en el Re-
gistro el testimonio judicial de la sentencia.

La disolución de la Sociedad determina la 
apertura del proceso de liquidación de la mis-
ma, durante el cual conservará su personali-
dad jurídica y deberá añadir la frase “en liqui-
dación” a su denominación social.

Con la apertura del proceso de liquidación las 
facultades de los Administradores son asumidas 
por los liquidadores, que son las personas encar-
gadas de efectuar la liquidación de la Sociedad.

Salvo que los estatutos de la sociedad esta-
blezcan otra cosa o que se nombre liquidado-
res a otras personas en el acuerdo de disolu-
ción, ejercerán como liquidadores las mismas 
personas que hasta esa fecha tenían carácter 
de Administradores de la Sociedad.

La Ley no establece plazo concreto para llevar a 
cabo la liquidación de la Sociedad, aunque per-
mite a los socios o a personas con intereses legí-
timos en la liquidación solicitar del Juez la sepa-
ración de los liquidadores, una vez transcurridos 
tres años desde la apertura del período de liqui-
dación si que se hubiera presentado a la Junta 

General el balance final de liquidación. El Juez 
podrá entonces nombrar como liquidadores a 
las personas que crea conveniente.

Las operaciones de liquidación concluyen con 
la presentación por los liquidadores ante la jun-
ta, para someterlo a su aprobación, del balance 
final de liquidación, un informe completo so-
bre las operaciones realizadas y un proyecto de 
división entre socios del haber resultante, de-
terminando, en función del activo neto de la 
sociedad, la parte que corresponde a cada so-
cio, es decir, la cuota de liquidación, que puede 
ser proporcional o no a su cuota de participa-
ción, pues en las Sociedades Limitadas los es-
tatutos pueden establecer que la cuota de liqui-
dación de cada socio no sea proporcional a su 
participación en el capital social.

Si así lo establecen los estatutos, es posible 
abonar la cuota de liquidación a determina-
dos socios mediante la restitución de los bie-
nes que aportaron a las Sociedad, si éstos si-
guen formando parte del patrimonio de la 
misma. En este caso, si una vez vendidos el 
resto de bienes y pagados los acreedores de la 
Sociedad, no quedase remanente para abonar 
a cada socio su cuota en dinero, el socio o 
socios que percibirán su cuota en especie de-
berán abonar en dinero al resto la diferencia.

Una vez finalizadas las operaciones de liquida-
ción, los liquidadores deben otorgar ante Notario 
la escritura pública de extinción de la Sociedad, 
que incluirá el balance final de liquidación y una 
relación de los socios con el valor de la cuota de 
liquidación que corresponde a cada uno de ellos.

La escritura de extin-
ción de la Sociedad de-
berá inscribirse en el 
Registro Mercantil y 
así llevar a cabo la can-
celación de todos los 
asientos registrales re-
lativos a la Sociedad. 
Asimismo, habrá que 
comunicar a la Admi-
nistración Tributaria la 
baja definitiva de la So-
ciedad en los censos.

n n n
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LA LEY CONCURSAL Y LAS POSIBLES 
CONSECUENCIAS EN LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA.

En una situación como la actual, en plena crisis 
económica, que afecta en mayor o menor medi-
da a familias y a las pequeñas y medianas em-
presas, debemos de poner especial atención a 
ambos colectivos, dada la especial importancia 
para el conjunto de la economía de nuestro país.

En concreto, el problema principal de las fa-
milias, viene del paro, el cual se produce 
como consecuencia del cada vez mayor nú-
mero de empresas que se ven obligadas al cie-
rre, bien por vía amistosa o bien por vía del 
proceso concursal.

Todos sabemos que el mayor número de em-
presas, está compuesto por PYMES, siendo a 
la vez, las que mayor número de puestos de 
trabajo tienen.

Es por lo que en el ámbito concursal, debe te-
nerse una atenta consideración a las PYMES 
y su sujeción al concurso de acreedores, una 
vez se ven obligadas a judicializar el estado 
de insolvencia.

Es por la excesiva carga de trabajo en los juz-
gados de lo mercantil, competentes exclusi-
vos en materia concursal, que provoque en 
ocasiones,  que en procesos concursales rela-
tivamente sencillos, vean pasar inexorable-
mente su tiempo de duración.

La obligación al proceso concursal, es para todo 
deudor en situación de insolvencia, sin embar-
go, debería de contemplarse como un medio de 
apoyo al deudor, que pone todo su esfuerzo en 
superar una situación económica desfavorable y 
que a pesar de ello, propone soluciones de con-
tinuidad y mantenimiento del empleo.

Sin embargo, en la reforma concursal que ac-
tualmente se está tramitando, se prevé un apo-
yo a los acuerdos de refinanciación preconcur-
sal con las entidades financieras, que en la 
práctica, dado su elevado coste de tramitación 
para las PYMES y para los pequeños deudo-
res, están reservados a las grandes empresas.

La reforma en este punto se olvida de la 
PYMES, al restringir el régimen de mayorías 
en la negociación extrajudicial únicamente a 
los acuerdos de refinanciación del pasivo fi-
nanciero, esto es, bancos y cajas de ahorros, 
quedando fuera del mismo las negociaciones 
con proveedores, acreedores, trabajadores y 
entidades públicas al igual que con entidades 
financieras, cuando la negociación, no esté 
dentro de un acuerdo de refinanciación, tal 
indica la Ley Concursal.

Esto significa que las PYMES que se estén 
viendo obligadas a no afrontar sus pagos, de-
berán seguir presentándose al proceso con-
cursal judicial, salvo que extrajudicialmente, 
puedan alcanzar acuerdos con la totalidad de 
sus acreedores, para superar la situación de 
insolvencia, sin posibilidad de acogerse a un 
régimen de mayorías.

Es por esto, dada la especial importancia de las 
PYMES en nuestra economía, según apuntaba 
al principio del escrito, y la presumible senci-
llez de resolución de sus procesos concursales, 
que sería conveniente tener el apoyo de forma 
extrajudicial de las soluciones de continuidad 
y mantenimiento de empleo que los deudores 
puedan proponer a sus acreedores, acogiéndo-
se a un régimen de mayorías que permita so-
meter a la consideración judicial, el resultado 
de tales negociaciones, pudiendo ser aprobado 
por el juez y vinculado a la minoría de acree-
dores, el plan de pagos alcanzado con la mayo-
ría, durante el trámite de negociación.

Esta es una de las diferencias fundamentales, 
en los concursos de acreedores de las PYMES 
y las grandes empresas, la imposibilidad de 
las primeras, de seguir adelante durante el 
largo proceso judicial en lo concursal, frente 
a la mayor capacidad de las segundas.

Por esto, es importante tener dentro del mar-
co de lo concursal, un apoyo a las PYMES, de 
forma extrajudicial, que aporten soluciones 
de continuidad, a no necesitar de la tramita-
ción judicial para la valoración de la supera-
ción del estado de insolvencia para una pe-
queña y mediana empresa y sí, en cambio, a 
una ayuda judicial en la negociación, que per-



BUFET SOCÍAS HUMBERT
MARZO - ABRIL 2011

6

mita superar los obstáculos de acreedores mi-
noritarios, en caso de propuestas conservati-
vas, que garanticen la viabilidad del deudor.

Hay que tener en cuenta y considerar un as-
pecto muy importante en el tratamiento con-
cursal de las PYMES, como es el relativo a 
las garantías personales de los socios o admi-
nistradores concedidas a las entidades finan-
cieras, que constituye un elemento sustancial 
y característico en este tipo de empresas.

Por lo que si la perspectiva del empresario 
ante la insolvencia de su negocio, es la pérdi-
da de su empresa y de su patrimonio personal 
y, además, someter a la sociedad mercantil al 
proceso concursal, conllevará la automática 
reclamación de las garantías personales cons-
tituidas a favor de las entidades financieras.

Así es que,  en el planteamiento de tales em-
presarios, el mantenimiento de la actividad y 
el empleo, quedarán necesariamente en un 
segundo término, frente a la protección de su 
patrimonio personal, por lo que surgirán dis-
tintas fórmulas que permitan a las entidades 
ver satisfechos sus créditos, a cambio de evi-
tar la pérdida del patrimonio personal,

Esta cuestión, resulta ajena en mayor medida, 
a las grandes empresas, quienes habrán otor-
gado, en su caso, garantías personales a favor 
de las entidades financieras acreedoras de la 
sociedad deudora con cargo a otras socieda-
des, pero rara vez los accionistas o adminis-
tradores de tales sociedades deudoras, habrán 
consentido prestar su fianza o aval personal 
en la asunción de estas obligaciones.

Por esto, e insistiendo en la especial relación 
entre las PYMES y la evolución general de 
nuestra economía y el empleo, es vital generar 
un sistema que incentive al deudor que ostente 
la consideración de PYME, a acogerse al pro-
ceso concursal y sus institutos preconcursales, 
aportando soluciones de continuidad en la ac-
tividad y mantenimiento del empleo.

Este sistema, podría acabar en una suerte de 
suspensión de fianzas y avales personales, en 
tanto se somete a la consideración de los 

acreedores la propuesta de continuidad del 
deudor, pudiendo afectar a la ejecución de 
aquellos, la aprobación judicial del acuerdo.

La conclusión es, que habiéndose configurado 
la Ley Concursal como sistema por el cual 
quedan judicializados todos los procesos de 
insolvencia, la consecuencia práctica para las 
PYMES, supone un excesivo coste temporal, 
incompatible con su mantenimiento a flote, así 
como la automática reclamación de las garan-
tías personales contraídas por socios o admi-
nistradores, por lo que termina en mayor o 
menor medida, en la desaparición de la empre-
sa, por falta de apoyo de los interesados y bús-
queda de soluciones de protección de su patri-
monio personal, a través del inicio de nuevas 
actividades al margen de la sociedad deudora. 

DIRECTRICES GENERALES DEL 
PLAN GENERAL DE CONTROL TRI-
BUTARIO DE 2011

Se ha publicado la Resolución de 2 de febrero 
de 2011, donde se publican las directrices ge-
nerales del citado Plan General de Control 
Tributario de 2011 de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, englobándose en 
tres grandes ámbitos:

•	 Comprobación e investigación del frau-
de fiscal. 

•	 Control del fraude en fase recaudatoria
•	 Control del fraude en relación con los 

tributos cedidos

•	 Comprobación e investigación del fraude 
fiscal. Las actuaciones de control tienen 
como objeto la comprobación de las decla-
raciones presentadas por los contribuyentes 
y la investigación dirigida al descubrimien-
to de hechos y bases no declarados, siendo 
las áreas prioritarias de control en 2011:

○ Control sobre obligados tributarios con 
mayor riesgo fiscal.

○ Economía sumergida.

○ Lucha contra la deslocalización y planifi-
cación fiscal abusiva.
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Colaboración con otras 
Administraciones tributarias 

mediante la transmisión 
de información 

○ Control sobre precios de transferencia.

○ Actuaciones de control de carácter general.

○	Control sobre el comercio exterior y los 
Impuestos Especiales.

○	Captación de información.

•	 Control del fraude en fase recaudatoria. 
Las actuaciones van dirigidas a lograr el 
cobro efectivo de las regularizaciones y li-
quidaciones derivadas de las actuaciones 
mencionadas anteriormente de control tri-
butario y aduanero, siendo los principales 
criterios y principios:

1.	Evaluación del riesgo recaudatorio en 
fase de comprobación inspectora.

2.	Control de deudores con incumplimiento 
sistemático de sus obligaciones fiscales.

3.	Personación de los órganos de Recauda-
ción en los expedientes de mayor comple-
jidad recaudatoria.

4.	Seguimiento de insolvencias aparentes.

5.	Control de procesos concursales.

6.	Actuaciones recaudatorias en relación 
con el delito contra la Hacienda Pública.

7.	Impulso de las derivaciones de responsa-
bilidad.

8.	Refuerzo de la adopción de medidas cau-
telares.

•	 Control del fraude en relación con los 
tributos cedidos. Indicar que las actuacio-
nes irán encaminadas a:

1.	Realización de las actuaciones coordina-
das en relación con operaciones inmobi-
liarias significativas.

2.	Realización de actuaciones coordinadas 
en relación con las operaciones societa-
rias más significativas declaradas exentas 

de “Operaciones Societarias” del ITP y 
AJD por haberse acogido al régimen fis-
cal especial del Capítulo VII del Título 
VII del Texto Refundido de la LIS

3.	Realización de actuaciones coordinadas 
para el control y comprobación del régi-
men fiscal de las cooperativas.

4.	Control del Impuesto sobre Patrimonio 
para los períodos impositivos anterio-
res a 2008 no prescritos y su relación 
con el Impuesto sobre Sucesiones y Do-
naciones.

5.	Coordinación de actuaciones de compro-
bación de valor con respecto a las opera-
ciones inmobiliarias.

6.	Colaboración con otras Administracio-
nes tributarias mediante la transmisión 
de información que se considere rele-
vante, obtenida en los procedimientos 
de control, por medio de diligencias de 
colaboración.

7.	Tratamiento de la información recibida 
sobre las operaciones de disolución de 
sociedades, de reducción del capital so-
cial y de préstamos entre personas físi-
cas para la detección de incumplimien-
tos tributarios en los tributos directos.

8.	Realización de actuaciones coordinadas 
de inspección de determinadas exencio-
nes a la importación de medios de trans-
porte y, en particular, de embarcaciones, 
sujetas al Impuesto Especial sobre De-
terminados Medios de Transporte y al 
Impuesto General Indirecto Canario.
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n	Orden EHA/586/2011, de 9 de marzo, por la 
que se aprueba el modelo 111 de autoliquidación 
de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas sobre ren-
dimientos del trabajo y de actividades económi-
cas, premios y determinadas ganancias patrimo-
niales e imputaciones de renta y se modifica otra 
normativa tributaria.

n	Orden EHA/585/2011, de 8 de marzo, por la 
que se aprueba el modelo de declaración del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
ejercicio 2010, se determinan el lugar, forma y 
plazos de presentación del mismo, se establecen 
los procedimientos de solicitud, remisión o pues-
ta a disposición, modificación y confirmación o 
suscripción del borrador de declaración del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y 
se determinan las condiciones generales y el pro-
cedimiento para la presentación de ambos por 
medios telemáticos o telefónicos.

n	RESOLUCIÓ 7/IX, de 9 de març, per la qual 
es convalida el Decret llei 1/2011, del 15 de febrer, 
de modificació de la Llei 18/2002, del 5 de juliol, de 
cooperatives de Catalunya (tram. 203-00001/09).

n	Real Decreto Ley 3/2011 de 18 de febrero, de 
medidas urgentes para la mejora de la empleabili-
dad y la reforma de las políticas activas de empleo.

n	Resolución de 28 de febrero de 2011 de la Teso-
rería General de la Seguridad Social, por la que se 
determinan las condiciones de prestación de un ser-
vicio de apoyo para facilitar el cumplimiento de las 
obligaciones en materia de cotización a la Seguridad 
Social.

n	Orden TIN/490/2011, de 09 de marzo, por la que 
se establece un plazo especial de opción por la cober-
tura de las contingencias profesionales y el cese de 
actividad de los trabajadores por cuenta propia o autó-
nomos. activas de empleo.

CALENDARIO FISCAL

Datos de
especial interés

Finalizará el próximo día 31 de Marzo de 2011, el plazo de presentación de la siguiente 
declaración:

•	RENTA Y SOCIEDADES. Retenciones e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, 
actividades económicas, premios y determinadas imputaciones de rentas, ganancias de 
transmisiones o reembolsos de acciones y participaciones de las instituciones de inversión 
colectiva o de aprovechamientos forestales de vecinos en montes públicos y rentas de 
arrendamiento de inmuebles y capital mobiliario. Primer trimestre de 2011 (Mod. 110, 115, 117, 
123, 124,128).

•	Pagos fraccionados de Renta. Periodo 1er. Trimestre 2011 Estimación Directa y Objetiva 
(Mod. 130 y 131).

•	Pagos fraccionados Sociedades y Establecimientos Permanentes de No Residentes. 1er. 
Trimestre 2011 Régimen General (Mod. 202).

•	IVA. 1er. Trimestre 2011 Régimen General (Mod. 303, 340, 349).

•	Declaración anual de operaciones con terceros: Correspondiente al ejercicio 2010 (Mod. 347)

NOTA: Desde el próximo día 4 de Abril hasta el 27 de Junio de 2011, se puede solicitar el 
BORRADOR DE LA DECLARACIÓN DE RENTA 2010, a través de Internet, o en los teléfonos 
901.200.345 y 901.121.224.

Para el próximo día 20 de Abril de 2010, finalizará el plazo de presentación de las siguientes 
declaraciones:


